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B O L E T I N O f i c i a l 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^¡¡uloiítratlón. — Intervención d« Fondos 
•t k rHpiltacl6n Provlnclal'—Teléfono 1700. 
mp 'de 1« Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Martes 25 de Septieirrbre (161962 
Núm. 21 a 

No te publica loa domingos ni díaa festivo» ' 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n increm«ntadoa con e 

5 por 199 para a m o r t i z a c i ó n de emprést i to 

A i l i n i í s í r a s l t o f o m i i l 
i t i i J I i i f i i l i i Proilncial 

i i M i 
A N U N C I O 

El Tribunal calificador de la opo
sición convocada por esta Óorpora 
ción para la provisión de plazas de 
Oficiales técnico - administrativos, 

í integrado por los señores si
guientes: Presidentes, don Julián Roja 
Martin, Vicepresidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial; Vo
cales, don Daniel Alonso Rodrfguez-
Rivas, Abogado del Estado —Jefe—; 
suplente, don Ramón García Moliner 
y González - Regueral, Abogado del 
Estado; don Eduardo de la Puente 
Fernández, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Co
mercio; don Florentino Agustín Diez 
Gonz^f, Secretario General de la 
Corporación; limo. Sr. don Francisco 
Jiménez Serrano, Secretario general 
del Gobierno Civil, en representa 
ción de la Dirección General de Ad
ministración Local; suplente, doña 
Ana María Diez Arévalo, Jefa de Né-
Rociado del Gobierno Civi!; y don 
iVColás César García, Jefe de Negó 
ciado de la Diputación, que actuará 
^Secretario. 

koque se hace público en cum-
P'nniento v a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Decreto 
ae 10 de Mayo de 1957. 
p ^eón.^O de;Septiembre de 1962.— 
^Presidente, JoséEguiagaray. 3916 

Tesorería de HasieMa 
de la profíncía de Ledo 

A N U N C I O 
c¿0n [echa 14 de-ios corrientes, ha 
F{e ado-Como Agente Ejecutivo de la 
rra .audación de la zona de Ponfe-
N'ELL D" EDUARDO PEREZ MU-

Lo que se hace público para co
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes, 

León, a 19 de Septiembre de 1962. 
Él Tesorero de Hacienda, José To
más Biosca-V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz, 3888 

leirtacMi te l i t a t r l i fe L r i i 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial, S. A., domiciliada 
en León, calle de Legión VII , n,0 4, 
en solicitud de autorización para 
ampliar las instalaciones de alta ten
sión en esta capital, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
én las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir una línea eléctrica a 
13.200 v * de 450 na. y un centro dé 
transformación de 65 KVA. en las 
proximidades de la carretera de Cir
cunvalación, para mejorar y am
pliar el servicio eléctrico en el sector 
de la avenida de Fernández Ladreda, 
de esta capital. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem-
breMe 1939, con las eondiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es
pecia les'siguientes: 

1. R El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la línea de 
de transporte de energía eléctrica 
y centro de transformación se eje
cutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus de
talles a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949 y Decreto de 3 de 
Junio de 1955. 

. 3.a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de .ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y. asimismo 
el de las condiciones especíales de esta 
resolución y en relación con la segu
ridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
ésta Delegación de la - terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de ta Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala* 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos y establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949, 

7. a El conjunto de las instalacio
nes debe quedar en condiciones para 
que pueda adaptarse a la tensión in
mediata superior que figura en la 
disposición 4.a de las instrucciones 
de carácter general aprobadas por 
O. M. de 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Agosto de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, p. a., J. A. Garro. 
3676 Núm, 1495.-254,65;plas. 
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lelotara de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

E - 538 
NOTA-ANUNCIOí v 

E L E C T R I C I D A D 

Eléctricas Leonesas, S, A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, núm. 1, solicita autorización 
para construir una linea eléctrica a 
10.000 voltios de tensión y un centro 
de transformación de 100 KVA. con 
el fin de suministrar energía a la 
tejera dé D. Isidro Fernández y al 
pueblo de Gualtares, en las inmedia 
ciones de Benavides. 

La línea partirá de otra qué va 
désele Hospital de Orbigo a Benavi
des de Orbigo, y tendrá una longitud 
de 130 metros en una alineación rec-
ta«quf cruzará la carretera de Rione-
gro a la de León a Caboalles, Km. 86, 
Hm.3. > ; 

No solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos particulares por^haber llegado a 
un acuerdo con los propietarios. 

Lo que se hace público para que 
las*personas o entidades'que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular (por duplicado) 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente dentro del plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante la Alcaldía de Be
navides de Orbigo, o en esta Jefatu
ra, donde estará de manifiesto al 
público ia instancia y proyecto en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 8 de Septiembre dé 1962,— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3770 Núm. 1501.—110^5 ptas. 

Comisaría de Aguas del Norte 

C O N C E S I O N E S 

En virtud de cuanto establece el 
artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
generai conocimiento que por reso
lución de esta Comisaría de Aguas 
de esta fecha y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le fue 
otorgada a don Francisco Méndez 
Estanga, vecino de Villafranca del 

Bierzo (León), la oportuna aütor 
ción para construir un muro de ,Za 
tensa, que sirva de protección $ ^ 
finca de sú propiedad, en la ma ^ 
izquierda del río Valcárcel, en8^ 
lugar situado en las proximidad? 
(aguas arriba) del puente de la carrS 
tera de Villafranca a Cortillón * 
términos de su vecindad. 

Oviedo, 31 de Agosto de 1962^ 
El Comisario Jefe, Juan Goczáie^ 
López-Viliamil. 
3697 Núm. 1500.-63,00 ptaS 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

En el domieilip dél vecino de esla 
localidad, D. Aladino Vega Gonzá 
lez, se halla recogida ana vaca desde 
hace varios días a disposicióo de 
quien acredite ser su*duei\o, de unos 
ocho años, color o pelo llamado 
«bardina», de 1,40 metros de klzada 
aproximadamente. 

Vega de Infanzones, 18 de Sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, Rafael 
Campano. 
3686 Núm. 149&--34,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobada por este Aynutamienlo 
la Ordenanza sobre él servicio de 
abastecimiento de agua, se halla ex
puesta al público en la Secretaria 
municipal durante el plazo dé quin
ce días con el fin de oir reclama
ciones. 

La Robia,20 de Septiembre dé 1962. 
El Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Debidamente formalizadas e in 
formadas por la Comisión corres 
pondiente las cuentas y liquidación 
del presupuesto extraordinario 
este Ayuntamiento, núm. 3-C Par* 
la construcción de pozos anesiB 
y aceras, en la Secretaría muDic'P^ 
queda expuesto, al público íluraue. 
el plazo reglamentario para q»16 V 
dan ser examinadas y contrae(.¡|. 
mismas puedan presentarse ̂ s Q 
maciones pertinentes en el P 
quince días. ^ ¡ i 

Benavides, 3 de Septiembre de ^ 
El Alcalde (ilegible). 



Ayuntamiento de 
Bemhihre 

rflNVOCATORIA para 
C0tiln\edad de la pl ppopiÉ 

münlclP31 

la prov i s ión en 
aza de Fontanero 

B A S E S : 
P ¡mera.—Esta plaza está dotada 

el sueldo base anual de ocho mil 
Ssetas y quinquenios del diez por 
• nto del sueldo consolidado y de-

cl\s derechos que, con carácter ge-
disfruten los fdncionarios mu-

-j/jipales. 
Segunda.—Los aspirantes deberán 

eunir las siguientes condiciones: 
l.« Ser español 
2/i No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el artículo 36 del 
Reglauiento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de Mayo 
de 1952. 

3.a Observar buena conducta. 
4/ Carecer de antecedentes pe

nales. , ' 
5. a No padecer enfermedad o de 

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. \ 

6. a Tener 21 años cumplidos y no 
exceder de 45 el día en que finalice 
el plazo de presentación dé instan
cias. El exceso del límite máximo 
de edad señalado, podrá compen
sarse con los servicios computados 
prestados anteriormente a la Admi
nistración Local. 

7. * Ser adicto al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autonó-
nomos de la Administración. 

Tercera. —Las instancias para to
mar parte en este concurso, se diri
girán al Sr. Alcalde del Ayuntamien
to, reintegradas con pólizas de tres 
pesetas, y se presentarán en el Regis
tro General y en las horas de diez 
a trece, durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

A la instancia deberá acompañarse 
81 justificante de haber ingresado en 
'^Depositaría del Ayuntamiento la 
Entidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen, 
t-stos derechos solamente serán de-
Vlleltos en el caso de que el aspirante 
jped.e excluido del concurso por no 
eynir los requisitos exigidos. 
igualmente podrán a c o m p a ñ a r 

uantos documentos estimen nece 
nos para justificar los méritos aleados. \ 

insf8 so)*citantes manifestarán en sus 
nae c.ias' expresa y detalladamente, 
con're^U€n t0(*as y cada una de las 
cato 0101168 ex'g^as en esla convo-
de i ^ r^eridas siempre a la fecha 
pa ^ expiración del plazo señalado 

so presentación. 
cÍQNERJâ ado el plazo de presenta-
r6lao'• *nslancias, se publicará la 

c,on de admitidos y excluidos en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y seguidamente la composición del 
Tribunal. 

Cuarta. — Los concursantes serán 
sometidos a las pruebas culturales 
y profesionales que acuerde el Tri 
bunal. 

Quinta —Estás pruebas serán cali
ficadas conjuntamente con la pun
tuación de uño a diez puntos siendo 
indispensable' para ser declarado 
apto una media dé cinco puntos. 

Los méritos justificados por los 
concursantes serán valorados dijere 
cionalmente por el Tribunal con 
igual puntuación que las pruebas 
anteriores. 

La medía aritmética de las pun
tuaciones obtenidas en las dos fases 
anteriores, determinará la califica
ción fma!. 

Sexta. —La fecha y el lugar del 
comienzo de las pruebas, se anun
ciará Con quince días de antelación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, después de transcurridos dos 
meses desde la publicación de la 
convocatoria en dicho BOLETÍN. ; 

Séptima.—El concursante propues
to para el nombramiento de Fon
tanero municipal, presentará en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentró 
del plazo de treinta días hábiles a 
contar desde la fecha de la propuesta, 
los documentos justificativos de las 
condiciones exigidas en la base se
gunda. 

Octava.—-El plazo para tomar po
sesión será de treinta días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de 
la notificación del acuerdo al intere 
sado, entendiéndose que si no lo hi 
ciera deíiíro de este plazo sin causa 
justificada renuncia a su empleo. 

Novena.—Queda facultado el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
para la tramitación de este concurso 
hasta la entrega del expediente al 
Tribunal. 

Décima.—Para lo no previsto en 
estas bases, regirán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 d§ 
Mayo de 1957, el de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
Mayo de 1952. -

Bembibre, 13 de Septiembre de 
1962.—El Alcalde, Eloy Reigada. 

Modelo de instancia 
limo. Sr.:^ 

El que suscribe de . . . . 
años de edad, de estado . . . . , Í . . . . . . 
profesión . . . . . . . . . , con domicilio 
en . . . . . 

SOLICITA de V. I . se digne admi
tirle al concurso convocado por el 
Ayuntamiento para la provisión de 
una plaza en propiedad de Fonta
nero municipal, con sujeción a las 
bases publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día . . . 
de . . .! de 1962. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3° de la base tercera, 
DECLARA BAJO SU RESPONSA
BILIDAD que-

A) Nació en el día . . . . 
de . de 

B) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados én 
el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de Mayo de 19B2, 

C) Observa buena conducta. 
D) Carece de antecedentes pe

nales. 
E) No padece enfermedad ni de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la fünción. 

F) Es adicto al Movimiento Na 
cional y no ha sido expuísado^de 
ningún empleo del Estados Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Administración. 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría munici
pal la cantidad de veinticinco pese
tas en concepto de derechos de exa
men, así como de los demás docu
mentos acreditativos de los siguien
tes méritos: 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
.. . . . . . . . . . de . . . . . . . . . de 1962. 

(Firma del solicitante). 
límo. Sr. Presidente del Ayuntamien

to de Bembibre. 
3829 Núm. 1490.-490.90 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Cipriano del Condado 
Acordada, por la Corporación de 

mi presidencia, la exacción sobre 
prestación personal y de transportes, 

| saca de arenas y materiales, tránsito 
| de ganados por la vía pública, y 
| pastos y aprobada la Ordenanza fis-
jcal que regulan su percepción, esta-
| rán de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Junta por el tér
mino de quince días hábiles a con
tar desde esta fecha, durante cuyo 
plazo podrán los interesados legíti
mos presentar sus reclamaciones, las 
cuales se elevarán al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

San Cipriano del Condado, 30 de 
Agosto de 1962.--E1 Presidente, Gu
mersindo Robles. 3763 

idmiBislracidn de laslítia 
Juzgado de 1.a Instancia número 2 

de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.a Instancia nú 
mero 2 de León. 
Hsgo saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados en este 



Juzguio a instancia de D. José Ma 
ría Rodríguez Fernández, vecino de 
esta capital, representado por el Pro 
curador D. Pedro Pérez Merino, con
tra D, Juan Antonio Coronado Car-
mona, de la misma vecindad, decla
rado en rebeldía, en reclamación de 
12,818.75 pesetas de principal, iotere 
ses, gastos y costas, por providencia 
de hoy se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez, término 
de ozho días, y por el precio en que 
respectivamente han sido tasados, 
los bienes que a continuación se 
describen, embargados como de la 
propiedad del ejecutado: 

1° Tres apliques de luz para sa 
lón. Tasados en trescientas pesetas. 

2. ° Dos apliques de luz para el 
hall. Valorados en doscientas pe 
setas. 

3. ° Un tresillo tapizado con goma 
espuma, compuesto de «n sofá y dos 
sillones. Valorado en dos mil pesetas. 

4. ° Un mueble aparador chapado 
en fórmica. Tasado en dos mil qui 
nientas pesetas.. 

5. ° Una mesa «omedor chapada 
en fórmica. Valorada en dos mil se 
tecientas pesetas, 

6. ° Seis sillas tapizadas, con ar
madura de hierro. Valoradas en mil 
doscientas pesetas. 

7. ° Dos butacas tapizadas en go 
ma espuma. Valoradas en rail seis 
cientas pesetas. 

8. ° Un mostrador bar, con ban 
queta. Valorado en quinientas pe
setas. 

9. ° Una mesa consola, tapa de 
fórmica. Tasada en trescientas pe
setas. - ' ' 

10. Dos sillas tapizadas con ees 
ped. Valoradas en cuatrocientas pe 
setas. -

11. Un sillón haciendo juego con 
las anteriores. Valorado en trescien
tas pesetas. 

12. Dos alfombras de césped. Va 
loradas en cuatrocientas pesetas. 

13. Un mueble librería chapado 
en fórmica. Valorado en dos rail pe
setas. 

14. Una mesa Camilla. Valorada 
en doscientas pesetas. 

15. Cuatro sillas tapizadas de ees 
ped rojo. Valoradas en setecientas 
pesetas, 

16. Dos sillones tapizados, ValoH 
rados en mil pesetas. 

17. Un armario dormitorio, con 
cuatro puertas, color claro, dos me-
sitas de noche haciendo juego, un 
mueble tocador con su marco de 
espejo, haciendo juego y dos buta
cas y una silla. Valorado en tres mil 
pesetas. 

18. Dos figuras de porcelana re 
presentando una, dos gacelas en vue 
lo y otra, un corzo. Valoradas en 
doscientas pesetas. 

19. Un juego de vajilla de 12 Cu 
biertos, vidasola, de 12 piezas con 
filete dorado y dibujo con flores. 
Valorado en ochocientas pesetas. 

20. Un cuadro grande con lito

grafía de marina y otros cuatro más 
pequeños, dos de motivos japoneses 
y los restantes paisaje de calle. Va
lorados en quinientas pesetas. 

Estos bienes se hallan depositados 
en poder del ejecutado. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
seis 4e Octubre próximo, a las once 
treinta horas, advirtiéndose a los 
licitadores, que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el lugar que señale, el diez por cien
to efectivo del ^alor de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero, 

León, catorce de Septiembre dé 
mil novecientos sesenta y tío*. —Car
los de la Vega Benayas.—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
3879 Núm. 1499.-278,25 ptas. 

o o 
Dan Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia nú 
mero 2 de León 

, Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D, Filólogo Salvador Me
dina, vecino de esta capital, contra 
D. Fernando Reyes Gutiérrez, pro
pietario de «Bodegas Valdevimbre», 
de Gijón, cuantía 39.707,60 pesetas, 
más costas, en los que se acordó sa
car a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio 
de su valoración, los bienes embar
gados siguientes: v 

1, —Ocho mesas de madera de 
pino, en blanco sin pintar, de forma 
rectangular, de 1,20 m. dé largo por 
0,70 m. de ancho y 1,20 m. de altura, 
en estado de seminuevas. Valoradas 
en 1.600 pesetas. 

2, —Treinta banquetas de la mis 
ma madera, corriente, sin barnizar. 
Valoradas en 1,500 pesetas. 

3, —Doscientos litros de vino co 
rriente, tinto, tierra de León, en un 
bocoy de Bodegas La Seca, León, en 
1.300 pesetas. 

4, —Los derechos de arrendaníien 
to y traspaso del local de negocio 
sito en la calle de La Paz, casa nú 
mero 11, que gira con el nombre de 
Bodegas Valdevimbre, piso-bajo, en 
35.000 pesetas. Se encuentra dicho 
local en Gijón. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de Octubre 
próximo a las once y media de su 
mañana, previniendo a los licitado-
res, que para poder tomar parte en 
la subasta habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al elec
to, el 10 por 100 de referida valora
ción, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiéndose hacer él re 
mate a calidad de ceder a tercero. Se 
hace constar que con respecto a los 
derechos dé traspaso, quedará en 

suspenso la^adjudicación en suT*8* 
hasta tanto se haga saber al nr 
tario del inmueble el precioofi-p^' 
y transcurra^el plazo señalado n 0 
el ejercicioj^del derecho de taít 
po sí^ le interesara hacer uso H ' 
mismo y que el rematante contra 1 
la obligación ae permanecer eiTI 
local, sin traspasarlo en plazo m' • 
mo de un año y destinarlo, duran/' 
esteiiempo a negocio de la mism 
clase a que ss viene ejerciendo 
el ejecutado, que es el'de vico« 

Dado en León, a trece de Septiem 
bre de mil novecientos sesenta 
dos.—Carlos de la Vega Benayas y 
El Saeretario, Francisco Mariíney 
3842̂  Núm. 1497-183.75,^ 

Anuncios particulares 
ImmlM de Reíanles de Piedrase-
cha. Fnentes del Manadero. Aguas del 

río Loeoüo 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de 25 de Junio de 1884, 
se convoca a Junta General de esta 
Comunidad a todos los afectados por 
la misma, para el uno de Noviembre 
del año en cufso, en 1," Convocatoria 
a las veinte horas y en 2.a a las vein
tiuna, en el local qué la Junta Veci
nal tiene para sus sesiones habitúa 
les, con objeto de conocer, discutir,' 
efectuar votaciones y, en todo caso, 
formular reclamaciones acerca de 
los proyectos dé Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato de Riego, 
que han de regir esta Comunidad de 
Regantes y qué la Comisión nom
brada al efecto ha redactado. 

Píedrasecha, Septiembre de 1962. 
El Presidente, Claudio Rodríguez. 
3873 Núm. 1505.-60,40 ptas, 

C o m u n i d a d de Regantes 
" P R E S A F O R E R A " 

Por medio del presente, se convoca 
a Junta General ordinaria a todos 
los partícipes de esta Comunidad, 
para el día 7 del próximo mes de 
Octubre, en Carrizo de la Ribera, 
b^jo el siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Todo lo determinado en ei 

artículo 52 de las Ordenanzas, en *™ 
apartados 1.°, 2.° y 4.° 

Ruegos y preguntas. jfl 
De no haber mayoría absoluta^ 

hectáreas representadas, en Pr,inljaS 
convocatoria, que se celebrara a i 
doce horas, se celebrará en segon ^ 
a las trece horas del mismo d13» °;,fl 
su defecto, en primera conV0?a, mis 
a las doce horas del día 21 ae* ¿0s 
mo mes, siendo válidos los aca a ei 
que se tomen, cualquiera que 
número de asistentes. n\\e& 

Carrizo de la Ribera. 7 de ^ P ^ Í J 
bre de 1962—.El Presidente, , 
Fernandez, , ^ 
3776 Núm. 1502,-68.20 P 
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